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CONTESTACION NULIDAD (MARIA GUTIERREZ DE GUTIERREZ).pdf;

buena tarde, por medio de la presente me permito enviar contestación sobre el proceso que a
continuación menciono: 

Referencia: PROCESO No. 50001311000120220033100 NULIDAD
ABSOLUTA DE TESTAMENTO

Demandantes: ROBERT GUTIERREZ GUTIERREZ
HECTOR JOSE GUTIERREZ GUTIERREZ
HERMENCIA GUTIERREZ GUTIERREZ
ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ
GLADYS GUTIERREZ DE LEIVA

Demandadas: HERMINDA GUTIERREZ DE RUIZ
MARIA NELLY GUTIERREZ GUTIERREZ

ROSA E. GUARIN B.
C.C. No. 65.748.734 de Ibagué - Tolima
T.P. No. 172.802 del C.S. de la J.



ROSA ELENA GUARIN BARBOSA 
ABOGADA 

 

Doctor 
PEDRO RAMIREZ CASTAÑEDA 
Juez Primero de Familia del Circuito 
Villavicencio, meta. 
 
 

 

Referencia: PROCESO No. 50001311000120220033100 

Demandantes: ROBERT GUTIERREZ GUTIERREZ 

HECTOR JOSE GUTIERREZ GUTIERREZ 

HERMENCIA GUTIERREZ GUTIERREZ 

ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

GLADYS GUTIERREZ DE LEIVA 

Demandadas: HERMINDA GUTIERREZ DE RUIZ 

MARIA NELLY GUTIERREZ GUTIERREZ 

 
 
 
 

ROSA ELENA GUARIN BARBOSA, persona mayor de edad, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 65.748.734 de Ibagué - 

Tolima, portadora de la tarjeta profesional número 172.802 expedida 

por el C.S. de la J, obrando en calidad de Apoderada Judicial de las 

demandadas HERMINDA GUTIERREZ DE RUIZ Y MARIA NELLY 

GUTIERREZ GUTIERREZ, mayores de edad y vecinas de este 

municipio, comedidamente doy contestación a la Demanda Verbal 

instaurada por el señor ROBERT GUTIERREZ GUTIERREZ Y 

OTROS. 

 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
A LA PRETENSION PRIMERA: Me opongo.  Esta pretensión no está 

llamada a prosperar, pues el testamento se realizó respetando las 

normas es decir el 50% que es la legitima, el 25% es decir la cuarta 

de libre disposición y el 25% restante es decir la cuarta de mejoras 

incluyendo el número de testigos las solemnidades del caso. 
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A LAS PRETENSIONES SEGUNDA, TERCERA, CUARTA 
QUINTA Y SEXTA: Me opongo. Desechada la Primera Pretensión 
principal, estas tampoco están llamadas a prosperar, por cuanto son 
consecuencia de la Primera Pretensión. 

 
A LA PRETENSION SEPTIMA: Me opongo. Si no prosperan las 

pretensiones, no puede imponerse condena en costas a mi prohijado. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

 
AL HECHO TERCERO: Es cierto. 
 

AL HECHO CUARTO: Es cierto.  

 

AL HECHO QUINTO: Es cierto. 

 
AL HECHO SEXTO: No es cierto y daré contestación a las causales 

que alega la parte demandante para hacer esa afirmación basándome 

en la historia clínica expedida por la Cruz Roja Colombiana que inicia 

desde el año 2014 y termina en el año 2019 dos años después de 

haber realizado el testamento la señora MARIA DEL ROSARIO 

GUTIERREZ DE GUTIERREZ (QEPD) y en la cual se nos indica el 

perfecto estado mental de la testadora: 

 

a. El error al realizar el relato o la manifestación de algún suceso no 

es señal, ni prueba de la pérdida del juicio o aptitud ni mucho 

menos capacidad mental de una persona, es algo apenas normal 

dado el lapsus de tiempo entre el hecho y la manifestación del 

mismo. 

 

b. Si bien es cierto dentro del testamento la testadora realizo la 

manifestación de que el 50% de sus bienes se realizaría a favor de 

sus ocho (8) porque en efecto si tuvo ocho hijos, solo menciona a 
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los que se encuentran vivos es decir solo siete hijos, cosa que 

tampoco prueba perdida del juicio o aptitud ni mucho menos 

capacidad mental de una persona. 

 
c. el certificado medico de lucidez mental al momento de suscribir la 

escritura publica numero 1911 del 12 de abril de 2017, no era un 

requisito de obligatorio cumplimiento para suscribir la misma, dado 

que era potestativo del notario solicitarlo o no en su momento, 

recordando que en el artículo 1503 del código civil se manifiesta lo 

siguiente “PRESUNCION DE CAPACIDAD” Toda persona es 

legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces”. 

Y dado que la testadora señora MARIA DEL ROSARIO 

GUTIERREZ DE GUTIERREZ, nunca fue declarada interdicta 

dentro del rigor de la ley 1306 de 2009, ni tampoco se realizó 

tramite algún en la vigencia de la ley 1996 de 2019, por lo cual 

podemos evidenciar que la testadora y progenitora de mis 

poderdantes nunca perdió su capacidad legal ni mental para 

suscribir ningún tipo de contrato, documento o escritura. 

 
d. Según lo manifestado por mis poderdantes, la voluntad de la 

testadora señora MARIA DEL ROSARIO GUTIERREZ DE 

GUTIEERREZ, nunca menciono que alguien le hubiese hecho el 

testamento, solo mencionaba que ya había dejado solucionado el 

tema de la repartición entre los hijos. 

 
AL HECHO SEPTIMO: En este hecho, mencionan dos (02) hechos. 

Uno, que solo asistieron dos de los testigos los otros testigos por 

motivos de caso fortuito no pudieron asistir, aparte mencionan en el 

hecho las amenazas por parte de los herederos a los testigos, según 

los manifestado por las poderdantes y es que en un grupo de 

WhatsApp que se inició con posterioridad para el tema de la apertura, 

la doctora TATIANA GUEVARA les envió un audio manifestando su 

molestia con los herederos que llamaron al señor JORGE 

RODRIGUEZ el cual le manifestó a la doctora TATIANA GUEVARA, 

que lo habían llamado de manera abrupta abordándolo que quien era 

que de donde conocía a la señora MARIA ROSARIO, y el por el susto 

les dijo no se quien sea y las personas que lo llamaron, le dijeron usted 
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esta confabulado con ellos nos van a robar, lo vamos a demandar y a 

denunciar le vamos a poner un abogado, por lo cual la Doctora Tatiana 

hizo esa Manifestación.  

 
AL HECHO OCTAVO: Es parcialmente cierto por cuanto el señor 

HECTOR FREISCHMAN BEJARANO HERNADEZ, si procreo un hijo 

con la hija de mi poderdante señora HERMINDA GUTIERREZ DE 

RUIZ, según lo manifestado por la misma, es que la relación marital 

termino hace aproximadamente once (11) años, además de que los 

requisitos para ser testigo dentro de un testamento vía notarial son: 

que tenga 18 años, que no sea empleado de la Notaria, y que no sea 

hermano, tío o primo y mucho menos que dependa económicamente 

de la Testadora, requisitos que se cumplen en su totalidad. 

 
AL HECHO NOVENO: No es cierto. 

 
AL HECHO DÉCIMO: Es parcialmente cierto, según lo manifestado 

por mis poderdantes si acordaron realizar una sucesión, pero no 

pudieron estar de acuerdo en el tiempo en que suscribió el poder y se 

presentó la sucesión a la Notaria, ya que solicitaban que el predio se 

les dividiera y no se podía hacer ese trámite. 

 
A LOS HECHOS DECIMO PRIMERO Y DECIMO SEGUNDO: Son 

ciertos.  

EXCEPCIONES DE MERITO 

 
1. INEXISTENCIA DE LA CAUSAL INVOCADA PARA SUSTENTAR LA 

NULIDAD TESTAMENTARIA. 

 
La testadora nunca fue declara una persona interdicta ni con falta de 

capacidad legal. 

 

En relación con los hechos y circunstancias, la Corte Suprema de 

Justicia y el código civil colombiano ha señalado: 

 
“PRESUNCION DE CAPACIDAD” Toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la 
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ley declara incapaces.” así mismo manifiesta que toda persona es libre de realizar actos y 

negocios jurídicos sin ningún tipo de discriminación, por raza, sexo, edad y si usa o no algún tipo 

de apoyo. 

 

"Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo sin más limitaciones que las que imponen 

los derechos de los demás y el ordenamiento jurídico". 
 

 CAPACIDAD LEGAL–Concepto. Presunción como principio general, que puede desvirtuarse con la 

prueba contraria. Reiteración de las sentencias de 27 de agosto de 1943, 14 y 15 de marzo de 1944, 27 de 

octubre de 1949, 10 de marzo de 1952, 25 de mayo de 1976, 10 de abril y 13 de julio de 2005 y 10 de abril 

de 2014. Aplicación del artículo 1503 del Código Civil. Validez de todo acto o contrato celebrado sin la 

previa declaración judicial de interdicción de quien concurre a celebrarlo o a ejecutarlo. (SC19730-2017; 

27/11/2017). 

 
De los artículos y jurisprudencia transcritos se concluye que, la 

testadora nunca perdió su capacidad legal ni mental para suscribir 

ningún tipo de documento ni de tomar decisiones propias si necesidad 

de ningún tipo de representación, además de que podía actuar a su 

libre albedrio y sin ningún tipo de restricción. 

 
Solicito declarar probada esta excepción y denegar las pretensiones 

de la demanda, condenando en costas a los demandantes. 

 
1 artículo 1503 del código Civil Colombiano. 
2 artículo 16 de la constitución política. 
3 SC19730-2017; 27/11/2017 

 

 
2. EXCEPCION GENERICA. 

 
Desde ahora solicito al señor Juez que, en la oportunidad señalada en 

el Artículo 282 del C.G.P. declare probada de oficio, cualquier otra 

excepción que pueda estructurarse. 

 

SOLICITUD SENTENCIA ANTICIPADA 

 
Con fundamento en el Numeral 3º del Artículo 278 del Código General 

del Proceso, solicito al señor Juez, proferir Sentencia anticipada y 
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declarar probada la excepción de INEXISTENCIA DE LA CAUSAL 

INVOCADA PARA SUSTENTAR LA NULIDAD TESTAMENTARIA 

formulada. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES:  

Copia de la historia clínica de la testadora señora MARIA DEL ROSARIO 
GUTIERREZ DE GUTIERREZ, expedida por la Cruz Roja Colombiana el 
día 18 de agosto de 2023. 

 
TESTIMONIALES: 

 
Solicito muy respetuosamente al señor Juez, recepcionar las 

declaraciones de las siguientes personas: 

 

YEIMI TATIANA GUEVARA RIOS, identificada con C.C. 

No. 1.121.873.459 de Villavicencio, residente en la Calle 20 A 

– 16-71 Barrio el Remanso, Villavicencio, Meta, teléfono: 

3186318882, Correo electrónico: yetaguero@hotmail.com. 

 

1. MARTHA LUCIA MORENO, identificada con C.C. No. 

23.701.109, residente en la Manzana Mz 11 Cs 4 Barrio 

Villajuliana, teléfono: 3227459365, que bajo la gravedad de 

juramento manifiesta no tener correo electrónico.. 

 
Todos mayores de edad, vecinas de residentes en la ciudad de 

Villavicencio, Meta, a fin de que en la fecha y hora que  su  Señoría  

señale,  declaren bajo la gravedad del juramento sobre todos los 

hechos de la contestación de la Demanda, en especial sobre el 

conocimiento directo que tengan sobre el otorgamiento del testamento 

por parte de la señora MARIA DEL ROSARIO GUTIERREZ DE 

GUTIERREZ (q.e.p.d.),. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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artículo 1503 del código Civil Colombiano. 
artículo 16 de la constitución política. 
 
Sentencias: 

1.  SC19730-2017; 27/11/2017 

 
ANEXOS 

1. Poder. 

 
2. Copia de la historia Clínica de la testadora señora MARIA DEL 

ROSARIO GUTIERREZ DE GUTIERREZ (QEPD). 

 

NOTIFICACIONES 
 

DEMANDADAS: 

 
➢ HERMINDA GUTIERREZ DE RUIZ, se puede notificar por 

intermedio de la suscrita Apoderada. 

 

➢ MARIA NELLY GUTIERREZ GUTIERREZ, se puede notificar por 

intermedio de la suscrita Apoderada 

 
➢ LA SUSCRITA APODERADA JUDICIAL:  en la carrera 30 A # 38-

41 Centro comercial Puerta del Sol, oficina 305, número telefónico:  

305-370-9973, email: regbabogada@gmail.com 

 
 

 

 
 
ROSA ELENA GUARIN BARBOSA 

C.C. N° 65.748.734 de Ibagué. 

T.P. N° 172.802 del C. S. de la J. 
 

mailto:regbabogada@gmail.com


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

